
 

 

 

CONSTANCIA TÉCNICA 

SOBRE NO REQUERIMIENTO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

Yo, ADRIANA MAGALY CAMACHO PARRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 65.734.048 y tarjeta profesional 

No 70202154277 TLM del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (COPNIA), en mi calidad de profesional de apoyo 

responsable del área de ingeniería civil,  

 

CERTIFICO QUE: 

La intervención que se va a realizar en desarrollo del proyecto cuyo objeto es “CONTRATAR LA COMPRA E 

INSTALACIÓN A TODO COSTO DE CONTENEDORES PARA EL PROYECTO ZAJUNACAMPO Y LA ADECUACIÓN 

DEL ACCESO Y AREAS PERIMETRALES A LOS MISMOS  COMO  ESPACIOS DISEÑADOS COMO ESTRATEGIA DE 

FORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PARA VALORAR SABERES ANCESTRALES Y DINAMIZAR LA ECONOMÍA 

RURAL EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA DESDE EL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA DEL ESPINAL – 

REGIONAL TOLIMA VIGENCIA 2025”  el cual comprende la adecuación  del acceso de la vía que conduce a la zona de 

parqueaderos al interior del CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA, ubicado en la Vereda Dindalito  - Km. 5 Vía Espinal 

Chicoral, corresponde a una OBRA DE ADECUACIÓN MENOR, sin modificación estructural ni ampliación del área 

construida, y tiene como objeto la mejora de la accesibilidad, el tránsito peatonal y vehicular interno. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1203 de 

2017, esta actividad no requiere licencia de construcción, en tanto se enmarca en lo definido como una intervención que 

no constituye obra nueva, ampliación, modificación estructural o cerramiento, y no altera el uso del suelo ni la 

volumetría existente. 

se expide con el fin de dejar registro formal de la naturaleza de la intervención y su no sujeción al trámite de licencia 

urbanística. 

 

Se firma en el Municipio del Espinal, a los veintisiete (27) días del mes de junio de 2025. 

 

 

ADRIANA MAGALY CAMACHO PARRA 

C.C. No. 65.734.048 expedida en Ibagué 

T.P. No. 70202154277 TLM 


